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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICACIÓN:  2021-00163-00 
DEMANDANTE: GILMA JANNETH CANARIA PULIDO    
DEMANDADO: JUAN ANTONIO BOLIVBAR Y OTRA 
 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que se allegó memorial 

de parte del apoderado de la parte demandante, solicitando 

aplazamiento a la diligencia de secuestro programada para el día 19 

de febrero de 2024, ya que por motivos de salud “COVID” le es 

imposible asistir. 

 

Así mismo solicita, que atendiendo a que la ubicación del inmueble 

objeto de la medida, que está ubicada en el municipio e Guatavita, se 

oficie al Juez Promiscuo Municipal de Guatavita para que se sirva 

realizar la correspondiente diligencia. 

 

Así pues, se accederá a la petición, por estar ajustada en Ley y se 

ordenará el secuestro del inmueble previamente embargado 

identificado con el F.M.I. No. 50 No – 1130778 de la O.R.I.P., de Bogotá 

Zona Norte, ubicado en el Municipio de Guatavita, para lo anterior se 

comisionará con amplias facultades al Juzgado Promiscuo Municipal 

de Guatavita. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMISIONAR con amplias facultades inclusive la de 

nombrar nuevo secuestré y fijar sus honorarios provisionales, al 

Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita, para que efectué el 

secuestro del inmueble identificado con el F.M.I. No. 50 No – 1130778 

de la O.R.I.P., de Bogotá Zona Norte, ubicado en el Municipio de 

Guatavita  

 

SEGUNDO: LIBRAR las comunicaciones correspondientes por 

Secretaría, compartiendo el expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
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